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ESTE TEXTO NO TIENE VALOR LEGAL

FACT. V/C Nº 0002-02160

DIRECCION GRAL. DE RENTAS Nº 08/2012

Salta, 18 de Mayo de 2012
 
VISTO:
 
La Resolución General Nº 07/2.012; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que se recepcionaron de contribuyentes de otras provincias numerosas solicitudes de prórroga al cumplimiento del
régimen de información previsto por la Resolución General Nº 07/2.012, como consecuencia de no contar con la clave
fiscal para ello;
 
Que esta Dirección General de Rentas considera razonable los argumentos planteados, consecuentemente resulta
necesario hace lugar a la prórroga solicitada;
 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 5º, 6º, 7º, 173º y concordantes del Código Fiscal;
 
El Director General de Rentas de la Provincia
 
R E S U E L V E:
 
Artículo 1º.- Prorrogar la presentación de la información prevista por la Resolución General Nº 07/2.012 hasta el
vencimiento del quinto (5º) anticipo del corriente año.
 
Artículo 2º.- Remitir copia de la presente Resolución General a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del
Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.
 
Artículo 3º.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.
 
C.P.N. Diego L. Dorigato Manero
 
Director General
 
DGR – Salta
 

Importe: $60,00

e) 21/05/2012
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